
NUESTRA MISIÓN   
 
Nuestros maestros de educación temprana certificados son personal que inspiran la 
curiosidad, desarrollan la capacidad de resolución de problemas y el autoestima, y 
fomentan el amor por el aprendizaje en nuestros niños con un entorno enriquecedor y 
basado en el juego.  
 
NUESTRA VISIÓN  
 
Unir a maestros, padres y la comunidad para educar y mejorar la vida de los niños y 
sus familias. 
 
NUESTRO OBJETIVO 
 

• Proporcionar experiencias de aprendizaje temprano fundamentales y de calidad 
Proporcionar entornos afectuosos, seguros y enriquecedores para la primera  

• infancia 
• Desarrollar el autoestima 
• Desarrollar la creatividad y el placer de aprender 
• Ampliar las habilidades de comunicación y lenguaje 
• Desarrollar habilidades académicas 
• Desarrollar la motricidad fina y gruesa 
• Fomentar el autocontrol y las responsabilidades 
• Desarrollar habilidades de resolución de problemas y 

toma de decisiones 
• Fomentar la preocupación por los demás 

 
NUESTRO PERSONAL 
 
Los maestro certificados guiarán a su hijo en el aprendizaje de nuevas habilidades, 
ayudarán a su hijo a desarrollar un sentido de integración así como a fomentar el amor 
por el aprendizaje y a celebración de la vida cada día. Todos los maestros de 
preescolar están altamente cualificados y cuentan con una especialización en 
educación temprana. Los asistentes profesionales se seleccionan por su profunda 
capacitación educativa y su experiencia en el trabajo con niños pequeños. Los 
maestros y los asistentes participan cada año en cursos de capacitación formal 
continua, así como en oportunidades de desarrollo profesional continuo. 
 
Limitamos el número de estudiantes por clase para que nuestros maestros puedan 
ofrecer a nuestros estudiantes una enseñanza de calidad individualmente y en grupos 
reducidos. 
 
Nuestros maestros, junto con nuestro plan de estudios, proporcionan una base para la 
investigación y presentarán un reto a cada estudiante. Nos comprometemos a 
proporcionar experiencias educativas significativas y adecuadas al desarrollo 
intelectual, social, emocional, creativo y físico de su hijo. 

¡Venga y 
crezca con 
nosotros!  



 
NUESTRO PLAN DE ESTUDIOS 
 
Nuestro programa preescolar de aprendizaje temprano ofrece un preescolar de base 
académica a través del plan de estudios preescolares McGraw Hill Wonders. El plan de 
estudios incluye alfabetización temprana y lectura, matemáticas música y movimiento, 
educación física, tecnología, habilidades socioemocionales, juego exploratorio y 
centros multisensoriales. 
 
OPCIONES DEL PROGRAMA Y COLEGIATURA 
 
PARA PARTICIPAR EN EL PROGRAMA PREESCOLAR DE APRENDIZAJE 
TEMPRANO DEL MUSD, LOS NIÑOS DEBEN TENER TRES AÑOS Y SABER IR AL 
BAÑO. 
 
Preescolar de día completo (de lunes a viernes) 
8:35 - 15:35 (Santa Rosa, Santa Cruz, Pima Butte y Butterfield) 8:10 - 
15:10 (Maricopa y Saddleback) 

$640.00 

Todas las clases seguirán el calendario escolar del MUSD. 
 
OPCIONES DE ALMUERZO PARA LOS ESTUDIANTES 
 
Los niños de preescolar de día completo tienen la opción de comprar un almuerzo en la 
cafetería cada día o traer una comida saludable de casa. Los padres tendrán la 
oportunidad de crear y depositar dinero en una cuenta de almuerzo en línea. Los 
padres recibirán información sobre cómo crear la cuenta de almuerzo en línea, School 
Bucks, antes del comienzo de las clases. 
 
INFORMACIÓN SOBRE LA REGISTRACIÓN Y LA INSCRIPCIÓN 
 
La inscripción abierta está disponible en la Escuela Primaria Santa Rosa, la Escuela 
Primaria Santa Cruz, la Escuela Primaria Saddleback, la Escuela Primaria Pima Butte, 
la Escuela Primaria Maricopa y la Escuela Primaria Butterfield.  
 
DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA INSCRIPCIÓN 
Para inscribirse hay que completar en su totalidad el paquete de inscripción del MUSD. 
Los formularios de registración y inscripción están disponibles en línea en 
www.musd20.org. 
 
INFORMACIÓN EN CASO DE EMERGENCIA Y REGISTRO DE VACUNACIÓN 
 
Es la responsabilidad de los padres asegurarse de que la información proporcionada 
sobre la información en caso de emergencia y el registro de vacunación se mantenga 
actualizada. Es sumamente importante que toda la información sobre el domicilio, el 
trabajo y los contactos de emergencia sea CORRECTA y COMPLETA. Al menos dos 
contactos de emergencia, además de los padres/tutores legales, deben indicarse en el 



formulario de registro. Nadie podrá recoger a su hijo a menos que estén indicados en la 
tarjeta de emergencia. 
 
COMPROBANTE DE VACUNACIÓN ACTUALIZADA 
 
El registro de vacunación de su hijo será revisado por la oficina de salud de la escuela. 
El Departamento de Servicios de Salud exige que los registros de vacunación, 
proporcionados por los padres por un proveedor de atención médica, contengan todas 
las vacunas actuales apropiadas para la edad. Si las vacunas de un niño no están al 
día, no se le permitirá asistir a la escuela hasta que el padre/tutor legal traiga un 
registro de vacunas actualizado a la oficina de salud.  
 
IDENTIFICACIÓN ESTUDIANTIL 
 
Por favor, proporcione una copia del certificado de nacimiento de su hijo. 
 
IDENTIFICACIÓN DE LOS PADRES 
 
Los padres deberán presentar una copia de su licencia para conducir o de un 
documento de identidad emitido por el gobierno. 
 
INFORMACIÓN SOBRE EL PAGO 
 
La colegiatura debe pagarse el primer día del mes. Los padres recibirán un correo 
electrónico con un enlace con instrucciones sobre cómo configurar la cuenta de 
colegiatura en línea de su hijo. Esto permitirá a los padres hacer el pago de la 
colegiatura, pagar en la cuenta de almuerzo de su hijo y recibir facturas. Los padres 
también tendrán la opción de pagar en efectivo o con cheque en la Oficina del Distrito 
Escolar Unificado de Maricopa, ubicada en 44150 W. Maricopa Casa Grande Hwy. 
Maricopa, AZ 85138 departamento de negocios. 
 
Para su conveniencia, la colegiatura se divide en 10 pagos iguales. Si el pago no se 
recibe antes del quinto día de cada mes, su hijo será dado de baja del Programa 
Preescolar del Distrito Escolar Unificado de Maricopa. 
 
POLÍTICA DE REEMBOLSO 
 
POR FAVOR, tenga en cuenta que NO se efectuarán reembolsos por días no 
utilizados, días de enfermedad, días de vacaciones, por darse de baja 
anticipadamente del programa o por ser eliminado del programa. 
 
 
 
 
 
 



EL PERÍODO DE PAGOS ES EL SIGUIENTE 
 

1o de julio-1o de 
agosto 

1o de septiembre 1o de octubre 1o de noviembre 1o de diciembre 

1o de enero 1o de febrero 1o de marzo 1o de abril 1o de mayo 
 
La colegiatura se divide en 10 pagos iguales. 
 
FALTA DE PAGO DE LAS TARIFAS  
 
El programa preescolar de aprendizaje temprano del MUSD es una entidad sin fines 
lucrativos. La financiación del programa se basa completamente en la colegiatura. 
Cobramos las cuotas puntualmente para hacer funcionar este programa de calidad. 
Nos reservamos el derecho a poner fin a nuestros servicios preescolares si la 
colegiatura no se paga por más de 5 días. 
 
POLÍTICA DE FALTA DE PAGO Y COBRO DE CUENTAS 
 
Si una cuenta tiene un retraso de más de 5 días, el niño no será admitido en el 
programa hasta que el balance de la cuenta esté pagado en su totalidad.  
Si la cuenta de años escolares anteriores no se liquida por falta de pago, NO podrá 
registrar/inscribir a su(s) hijo(s) para el siguiente año escolar a menos que el saldo del 
año anterior se pague en su totalidad. 
 
POLÍTICAS DEL DES 
 
Somos una guardería contratada por el DES (Departamento de Seguridad Económica). 
Antes de poder utilizar la ayuda del DES, nuestro Departamento de Cuentas por Cobrar 
debe tener un número de autorización, y detalles sobre cuáles serán sus copagos, y los 
días en que está autorizado a utilizar el cuidado. No podremos hacer efectiva la ayuda 
del DES hasta que el coordinador del programa haya recibido y aprobado esos 
documentos. Será su responsabilidad abonar los copagos del DES al programa 
preescolar de aprendizaje temprano, que se facturarán a principios de cada mes por el 
mes anterior.  
 
PROCEDIMIENTOS DE ENTRADA/SALIDA 
 
Para la seguridad de su hijo, se pedirá a las personas que muestren un documento de 
identidad al personal del centro en cualquier momento. No se entregará un niño a una 
persona que se niegue a mostrar su identificación cuando se le solicite. Se llamará a la 
policía si un niño es retirado del programa por una persona que se niega a mostrar una 
identificación. Traiga siempre una identificación. No asuma que no la necesitará. 
 
El Departamento de Servicios de Salud requiere que uno de los padres o una persona 
autorizada firme cada día la entrada y la salida de un niño de preescolar. Para firmar la 
salida de un niño, uno de los padres o una persona autorizada debe firmar con tinta su 



nombre completo, la fecha y la hora. El niño debe salir del centro una vez que se haya 
firmado su salida. Sólo se permitirá la salida de un niño inscrito en el programa 
preescolar a las personas específicamente autorizadas en el formulario de información 
en caso de emergencia (La Tarjeta Azul). No se pueden hacer excepciones sin el 
permiso previo por escrito de los padres. Si recibe ayuda del DES, las personas 
autorizadas para firmar deben tener al menos 18 años. 
 
Se asume que ambos padres tienen derecho a recoger a un niño, a menos que se 
indique lo contrario. Si uno de los padres tiene la custodia legal exclusiva de un menor, 
la oficina debe tener archivado un documento legal que lo indique. Sólo en caso de 
extrema urgencia, el padre o tutor legal que inscribió al niño en el programa puede 
llamar al centro escolar para autorizar la entrega telefónica urgente de su hijo a una 
persona designada. Se pedirá a los padres información muy específica sobre su hijo 
antes de que el personal autorice la salida. La persona designada deberá presentar 
una identificación con fotografía en el momento de recoger al niño en el centro. El 
Director del Programa deberá aprobarlo. 
 
NORMAS DE COMPORTAMIENTO 
 
Dado que el desarrollo social es tan crucial durante los años de primaria, el programa 
preescolar de aprendizaje temprano se enfocará en ayudar a los niños a aprender 
comportamientos apropiados. Se han establecido directrices de comportamiento con el 
objetivo no sólo de mantener el bienestar físico y emocional de cada estudiante, sino 
también de enseñar autodisciplina, juicio y modales. Se utilizan técnicas positivas para 
guiar el comportamiento de los niños. Los padres y el personal se consideran 
colaboradores en la orientación del desarrollo del niño. Los maestros y el personal 
trabajarán con los padres para establecer una constancia para cada niño. Se 
mantendrá informados a los padres de los problemas que surjan. 
 
Un comportamiento adecuado es esencial para aprender y crecer, y debe basarse en el 
respeto mutuo por los derechos y la propiedad de los demás, el respeto por quienes 
tienen autoridad y el respeto por cada estudiante. No se permitirá que nadie ponga en 
peligro la salud, la seguridad o el entorno de aprendizaje de otros niños. Se espera que 
los niños muestren un comportamiento responsable cuando asistan al programa 
preescolar de aprendizaje temprano. Se hace énfasis en que cada estudiante asuma la 
responsabilidad de sus propios comportamientos. La decisión de un niño puede 
acarrear consecuencias positivas o negativas, como recompensas, redirección o 
pérdida de privilegios. En caso de problemas más graves o continuos, pueden 
darse uno o varios de los siguientes resultados: informe del incidente, reunión 
con los padres. A continuación se describen las expectativas generales de todos los 
estudiantes: 

• Escuchar y seguir instrucciones 
• Mantener las manos, los pies y todos los objetos quietos 
• Respetar a los demás y al equipo 
• Utilizar las palabras para resolver problemas 
• Debe utilizarse un lenguaje apropiado en todo momento 



 
Los problemas de comportamiento y físicos que se vuelvan excesivos o extremos se 
anotarán en un Documento de Discusión para que el niño pueda entender cuál ha sido 
la infracción y cómo corregir el comportamiento. Se entregará una copia a los padres. 
Cuando el niño haya alcanzado el Nivel 3, llenaremos un Informe de Incidentes que 
deberá ser firmado por el padre/tutor legal. El programa no tolerará ningún 
comportamiento obsceno, profano, ofensivo o inapropiado. Todos los niños tienen 
derecho a sentirse seguros en el programa preescolar. 
 
Nivel de Consecuencia y Definiciones: Plan para un Entorno Seguro y Ordenado 

 
Nivel 1: Advertencia 
Un miembro del personal informa al estudiante de la infracción de la política. Se 
registra la advertencia. Se informa verbalmente a los padres del incidente. 
 
Nivel 2: Retiro de la Actividad, Reenfoque 
Se retira o aísla al estudiante de la actividad y se le da una actividad práctica de 
reenfoque hasta que esté listo para participar. El estudiante puede ser retirado de la 
actividad durante todo el tiempo si se ha producido un contacto físico inapropiado. Se 
completa y registra el Documento de Discusión. 
 
Nivel 3: Informe de incidente 
Se notificará la infracción al padre/tutor legal del estudiante. Se completará y firmará el 
informe de incidente. Los siguientes pasos se discutirán con los padres y el maestro. 
 
ENFERMEDAD 
 
Los padres deben informar al centro escolar cuando una ausencia se deba a 
enfermedad. Un niño no debería asistir al programa preescolar con ninguno de los 
siguientes síntomas: fiebre en las últimas 24 horas, vómitos, diarrea, sarpullido no 
diagnosticado, ojos inflamados o llenos de materia, resfriado severo o dolor de 
garganta, ganglios inflamados, dolores de cabeza o estómago, o piojos. Si un niño se 
enferma mientras asiste al preescolar con una temperatura de 100 grados o más, 
vómitos, diarrea frecuente o aparición de una erupción, uno de los padres/tutor 
legal/contacto en caso de emergencia debe recoger al niño. Los niños que sean 
enviados a casa enfermos no podrán volver durante 24 horas. Los padres deben 
informar al maestro o al administrador del centro cuando una ausencia se deba a una 
enfermedad potencialmente infecciosa. No hay crédito ni reembolso por días de 
enfermedad no utilizados. 
 
PROCEDIMIENTOS DE SEGURIDAD Y EMERGENCIA 
 
En caso de un accidente o emergencia, se avisará a los padres por teléfono u otro 
medio rápido, para lo cual se hará lo siguiente: 
 



• Dependiendo de la emergencia, se llamará inmediatamente al 911. Los 
maestros/el personal llamarán a los padres y a los contactos de emergencia 
hasta que se localice a alguien para el niño. Se completará un informe de 
lesiones. 

• En caso de contracción de una enfermedad o infección contagiosa, nuestro 
personal informará a los padres/tutores legales de todos los niños en las 24 
horas siguientes a la notificación de la enfermedad o infección contagiosa. 
También nos aseguraremos de que todos los niños y/o el personal que 
muestren signos de infección sean excluidos del programa hasta que un 
proveedor de atención médica proporcione documentación escrita de que la 
persona puede volver al programa. 

• En caso de un accidente o lesión leve, se notificará por escrito a los padres 
en un plazo de 24 horas, para lo cual se hará lo siguiente: El monitor 
rellenará un parte de lesiones y se lo entregará a los padres en el momento 
de la recogida. 
 

Por favor, revisa nuestras Políticas y Procedimientos de Primeros Auxilios y 
Llamadas de Emergencia al 911. 

En caso de emergencia médica de un estudiante o de un miembro del personal, las 
siguientes directrices y procedimientos son necesarios para establecer la comunicación 
entre el distrito escolar, el padre/tutor legal y los proveedores médicos de emergencia. 
 
Es responsabilidad de cualquier miembro del personal presente prestar ayuda y 
comunicar la necesidad de primeros auxilios o atención de emergencia al 
administrador del centro. 
 

• Se notificará la enfermedad o lesión de un estudiante o miembro del personal 
por teléfono y radio al administrador del centro o a la persona designada. 

• Proporcionar un entorno seguro al enfermo o herido. Continuar con los 
cuidados necesarios y establecer contacto con los padres. 

• En caso de lesión o enfermedad potencialmente mortal, se llamará al 911. 
• El personal se asegurará de que todos los demás estudiantes se encuentran 

en su zona segura, se les ha contabilizado, 
• y sepan dónde está la puerta principal. 
• El personal hará las siguientes llamadas 

1. Avisar al Administrador del Centro 
2. Avisar al padre/tutor legal de la emergencia del 911 
3. Consulta los dos formularios de la Tarjeta Azul en caso de Emergencia 
Estudiantil del DHS 
4. El encargado del centro/instructor estará a distancia visual y auditiva del 
incidente para ayudar con primeros auxilios/resucitación cardiopulmonar. 

      
A la llegada del Equipo de Servicios Médicos de Emergencia, se traspasarán los 
cuidados al personal de primeros auxilios. Se establecerá comunicación con los padres 
en el lugar del incidente. Si no se puede comunicar con los padres, se procederá con 
los contactos de emergencia. 



 
Información adicional 
 
 
Objetos personales 
 
No podemos hacernos responsables de los objetos personales. Por favor, pídale a su 
hijo que deje sus pertenencias personales en su mochila o en casa. Esto incluye los 
aparatos electrónicos. Por favor, marque claramente los objetos que traiga su hijo. 
 
Merienda 
 
El programa preescolar ofrece dos meriendas al día para su hijo en el programa 
preescolar de día completo. 
 
Pesticidas 
 
El MUSD colocará un aviso en las puertas delantera y trasera de los centros escolares 
al menos 48 horas antes de la aplicación de cualquier pesticida. 
 
 

 


